RES.Nº4192/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0007120, Ent.N° 5504/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 381/2011 para la concesión del espacio destinado a Librería en el Centro de Exposiciones-Subte, sito en Plaza Fabini; 

RESULTANDO: 1) que al referido llamado se presentó únicamente la propuesta de la empresa Judith Abraham Nuñez (Pupurea);

2) que la Intendencia de Montevideo por Resolución    Nº 2247/11 de fecha 19 de mayo de 2011 dispuso remitir a la Junta Departamental de Montevideo, la iniciativa pertinente para facultar a la Intendencia a adjudicar a la empresa referida;

3) que la Junta Departamental de Montevideo por Decreto N 33.782 de 23 de junio de 2011 facultó a la Intendencia a la adjudicación respectiva;

4) que la Intendencia de Montevideo por Resolución de fecha 4 de julio de 2011 promulgó el Decreto Nº 33.782 referido y por Resolución Nº 573/11/5000 de fecha 19 de julio de 2011 de la Dirección General del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales, en uso de atribuciones delegadas, se adjudicó la licitación de referencia a la empresa Judith Abraham Nuñez (Purpurea) por un plazo de 5 años;
5) que en esta oportunidad, el Intendente de Montevideo por Resolución Nº 3437/16 de fecha 1º/08/2016 dispuso remitir a la Junta  Departamental  de  Montevideo,  la iniciativa pertinente  para facultar a la
Intendencia a ampliar por igual período, la adjudicación de la Licitación Abreviada Nº 381/2011 a la empresa Judith Abraham Nuñez (Purpurea);
           

6) que la Junta Departamental de Montevideo por Decreto Nº 36.023 de fecha 18/08/2016 facultó a la Intendencia a la ampliación respectiva;
7) que el Intendente de Montevideo por Resolución No. 3985/16 de fecha 5 de setiembre de 2016 promulgó el Decreto No. 36.023 referido y dispuso ampliar por igual período la adjudicación de la Licitación Abreviada No. 381/2011 a la empresa Judith Abraham Nunez (Purpurea) la concesión del espacio destinado a librería en el Centro de Exposiciones-Subte, sito en la Plaza Fabini;
CONSIDERANDO: 1) que las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/005 y 28/03/007, disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este organismo de contralor;

2) que tanto la adjudicación original como la presente prórroga dispuestas por la Administración ya se ejecutaron, habiéndose omitido la remisión de las actuaciones a este Tribunal, en cumplimiento de las Resoluciones citadas en el Considerando anterior;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar lo actuado por la Intendencia de Montevideo, en ocasión tanto de la adjudicación original de la concesión en el marco de la Licitación Abreviada Nº 381/2011 a la empresa Judith Abraham Nuñez (Purpurea), como en la actual prórroga;
2) Denunciar lo expresado en el Considerando 2)  ante la Junta Departamental de Montevideo; 

3) Devolver las actuaciones.
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